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 CENTROS DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DE ALTA DIRECCIÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción n.º 135/05, de este Juzgado de lo social, seguido a 
instancia de José  Javier Baylon Martín, contra la empre-
sa «Centros de Estudios Avanzados de Alta Direc-
ción,  S. L.», se ha dictado Auto de fecha 28-06-2006, 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

«a) Declarar a la ejecutada, en situación de insolven-
cia total por importe de 9.257,57 euros. Insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 28 de junio de 2005.–Don Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 34 de Madrid.–53.196. 

 CHIMENEAS METÁLICAS 
DISMETAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 143/05 a instancia de D. Jorge Manuel Puga Sáez 
contra Chimeneas Metálicas Dismetal, S. L., en la que se 
ha dictado con fecha de hoy auto de insolvencia provisio-
nal por importe de 628 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 5 de septiembre de 2006.–Mercedes Puya 
Jiménez, Secretaria Judicial.–53.185. 

 CLIMATIZACIONES FELIPE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Hernández Burgos, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Granada,

Hace saber: Que en los Autos número 145/05 y con-
cordantes, Ejecutoria número 141/2005, tramitados a 
instancia de Francisco J. Aguayo Sierra y otros contra 
«Climatizaciones Felipe, S. L.», sobre reclamación de 
73.567,18 euros de principal, más 14.210 euros presu-
puestados para intereses y costas, se ha dictado resolu-
ción de fecha 15 de mayo de 2006, en la que se ha decla-
rado a la empresa demandada en situación de insolvencia 
provisional.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Granada, 5 de septiembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial, María Dolores Hernández Burgos.–53.263. 

 COCINAS Y ARMARIOS DE DISEÑO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

CARPINTERÍA DE COCINAS
Y ARMARIOS DE DISEÑO, S. A. L.

(Sociedad absorbente)
El día 30 de junio de 2006 el socio único de Cocinas y 

Armarios de Diseño, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal (Sociedad Absorbida), y la Junta General de 
Carpinteria de Cocinas y Armarios de Diseño, Sociedad 
Anónima Laboral (Sociedad Absorbente), aprobaron la 
fusión simplificada consistente en la absorción de la pri-
mera sociedad por parte de la segunda, de tal forma que la 
Sociedad Absorbida se extinga sin liquidación y se trans-
mita en bloque todo su patrimonio a la Sociedad Absor-
bente, que adquirirá por sucesión universal los derechos y 
obligaciones de la sociedad extinguida.

La decisión y el acuerdo se adoptaron conforme al Pro-
yecto de Fusión formulado el día 23 de junio de 2006 por el 
órgano de administración de ambas sociedades y que ha 
sido depositado en el Registro Mercantil de Sevilla.

Se informa a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión del derecho a obtener el texto ínte-
gro de la decisión y acuerdo adoptados, así como del conte-
nido de los correspondientes balances de fusión.

Los acreedores de las entidades participantes en la fusión 
podrán oponerse a la misma, en los términos del artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes desde la última publicación del presente anuncio, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Arahal, 8 de agosto de 2006.–Administrador Único de 
Cocinas y Armarios de Diseño, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal, y Presidente del Consejo de Administra-
ción de Carpintería de Cocinas y Armarios de Diseño, So-
ciedad Anonima Laboral, don Juan Antonio Portillo 
López.–53.758. 2.ª 20-9-2006 

 CONSTRUCCIONES
ALHAMBRA BELLA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 82/06 a instancia de la Fundación Laboral de la 
Construcción contra la empresa «Construcciones Alham-
bra Bella, S.L.» en la que se ha dictado con fecha de hoy 
Auto de insolvencia provisional, por importe de 156,68 
euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil.»

Granada, 4 de septiembre de 2006.–Mercedes Puya 
Jiménez, Secretaria Judicial.–53.187. 

 CONSTRUCCIONES LISFRAMA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 34/05 a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra la empresa Construcciones Lisfra-
ma, S. L. en la que con fecha de hoy se ha dictado auto de 
insolvencia provisional por importe de 187.50 euros de 
principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 10 de julio de 2006.–Mercedes Puya Jimé-
nez, Secretaria Judicial.–53.184. 

 CONSTRUCCIONES
VEGA COLLADA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Menéndez Urbón, Secretarío del Juzga-
do de lo Social número 2 de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 95/06 que se sigue a instancia de José Ivan Gar-
cía Fraile contra «Construcciones Vega Collada, S.L.» 
con cif/nif número B-74109067, sobre salarios se ha 
dictado Auto de fecha 4 de septiembre de 2006, por el 
que se declara al ejecutado «Construcciones Vega Colla-
da, S. L.», en situación de insolvencia legal con carácter 
provisional por importe de 2.588,67 euros.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Oviedo, 4 de septiembre de 2006.–Secretario Judicial, 
doña María José Menéndez Urbón.–53.193. 

 CONSTRUCTORA TOMÁS Y VALERO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Granada,

Hace saber: Que en los Autos número 833/05, Ejecuto-
ria número 14/06 tramitados a instancia de Sergio Torres 
Gistain y Miguel Torres Ruiz contra «Constructora Tomás 
y Valero, Sociedad Limitada», sobre reclamación de 3.500 
euros de principal, más 600 euros presupuestados para in-
tereseses y costas, se ha dictado resolución de fecha 6 de 
septiembre pasado en la que se ha declarado a la empresa 
demandada en situación de insolvencia provisional, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 6 de septiembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial, María Dolores Hernández Burgos.–53.189. 

Auto por el que se declara al ejecutado «Centro de Nego-
cios las Rozas, Sociedad Limitada» en situación de insol-
vencia total por importe de 1.334,24 euros, la insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–Doña María Te-
resa Nicolás Serrano, Secretaria del Juzgado Social 
número 20.–53.197. 

 COPAS LINEAL, S. L.
Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 17 de los de 
Madrid, se sigue ejecución número 64/2006 a instancias 
de don Julio Gómez Montoya frente a «Copas Lineal, S. 
L.» en los que se ha dictado resolución cuya parte diposi-
tiva dice literalmente:

«Declarar al ejecutado “Copas Lineal, S. L.”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1.700,28 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional».

Madrid, 20 de julio de 2006.–Secretaria Judicial.–53.201. 

 CUENTAS EN PARTICIPACIÓN
DE LA RIBERA, S. A.
Reducción del capital social

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de «Cuentas en Participación 
de la Ribera, S. A.», celebrada en Madrid el día 25 de 
mayo de 2006, acordó reducir el capital social en la cifra 
de 298.800 euros, con la finalidad de devolver aportacio-
nes a los socios, mediante la disminución del valor nomi-
nal de todas las acciones en 1,66 euros.

Con esta reducción del capital social de las 180.000 
acciones que lo integran, el valor nominal de las mismas 
se reduce de 2 euros a 0,34 euros (34 céntimos) por ac-
ción, reduciéndose el capital en 298.800 euros, quedando 
cifrado en 61.200 euros. La reducción de capital se ejecu-
tará en el plazo de un mes contado desde que transcurra 
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 ECUS UNIÓN, S. L.
(Sociedad que se escinde)

RECREATIVOS BADALADA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, en 
fecha 9 de septiembre de 2006, las Juntas Generales Ex-
traordinarias y Universales de las sociedades indicadas 
han aprobado la escisión de Ecus Unión, Sociedad Limi-
tada de acuerdo con los términos establecidos en el pro-
yecto de Escisión suscrito en fecha 1 de agosto de 2006 
por los socios y administradores de las sociedades citadas 
que fue debidamente depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona.

Asimismo se hace constar que se pone a disposición 
de los socios, partícipes, de los acreedores en general, así 
como de los trabajadores, para su examen en el domicilio 
social o, si lo desean, obtener la entrega o envío gratuitos 
del texto íntegro de los siguientes documentos:

a) El proyecto de escisión.
b) Los informes de los administradores de cada una 

de las sociedades sobre el proyecto de escisión.
c) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los 

tres últimos ejercicios de las sociedades que participan en 
la escisión.

d) El Balance de escisión de cada una de las socie-
dades.

e) Los estatutos vigentes de las sociedades que par-
ticipan en la escisión.

f) La relación de nombres, apellidos y edad, la na-
cionalidad y domicilio de los administradores de las so-
ciedades que participan en la escisión, la fecha desde la 
que desempeñan sus cargos y, en su caso, las mismas in-
dicaciones de quienes vayan a ser propuestos como ad-
ministradores como consecuencia de la escisión.

g) Ninguna de las sociedades implicadas en la esci-
sión tiene la obligación de presentar informe de expertos 
independientes sobre el proyecto de escisión, ni tienen la 
obligación de auditar sus cuentas ni la de redactar el in-
forme de gestión.

Se informa igualmente a los señores acreedores de su 
derecho a oponerse a la escisión en el plazo y términos 
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 9 de septiembre de 2006.–La Administradora 
única de Ecus Unión, S. L., María del Carmen Bellón Fer-
nández.–Los Administradores Solidarios de Recreativos 
Badalada, S. L., Francisco Pérez Cruz y Juan Manuel Gon-
zález Vázquez.–53.493. y 3.ª 20-9-2006 

 EGASA XXI, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

ARMOLACRO, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

MAGOGI, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Por acuerdo de las Juntas Generales Extraordinarias y 

Universales de Socios y Accionistas de las Compañías 
«Egasa XXI, Sociedad Anónima» (Sociedad absorbente) 
y «Armolacro, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Ma-
gogi, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedades ab-
sorbidas), celebradas el día 29 de junio de 2006, se acor-
dó por unanimidad la fusión de las sociedades, mediante 
la absorción de «Armolacro, Sociedad Limitada Uniper-
sonal» y «Magogi, Sociedad Limitada Unipersonal», por 
Egasa XXI, Sociedad Anónima, con subrogación de la 

 EL TRÓPICO, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad parcialmente escindida)

1930 OTEIN, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria) 

Escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que en 
Junta General Extraordinaria y Universal, celebrada el 
día 30 de junio de 2006, se aprobó la escisión parcial de 
la sociedad por ramas de su actividad y la creación de la 
Sociedad a constituir «1930 Otein, Sociedad Limitada».

Los terceros interesados tienen a su disposición el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de 
escisión, en aplicación del artículo 243 de Ley de Socie-
dades Anónimas.

A Coruña, 24 de agosto de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Rafael Nieto Yáñez.–53.051.

y 3.ª 20-9-2006 

 EMITE PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
el 7 de septiembre de 2006, se procede a la disolución, 
liquidación de la compañía y adjudicación del haber so-
cial resultante, para cuyo fin se aprobó, también por 
unanimidad, el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 40.383

Total Activo ............................ 40.383

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 40.383

Total Pasivo ............................ 40.383

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 7 de septiembre de 2006.–Liquidador, Jesús 
Cepa García.–53.085. 

 EPSA ESPACIOS PUBLICITARIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria del Juz-
gado de lo Social 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
66/2006 con número de demanda 998/2005 a instancia de 
Alfredo García Portero contra la empresa «Epsa Espacios 
Publicitarios, Sociedad Limitada», sobre cantidad en la 

 ESTRUREF, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 151/05 se ha dictado con fecha 4 de enero de 2006, 
Auto por el que se declara a la empresa «Estruref, Socie-
dad Limitada» en situación de insolvencia total, por im-
porte de 5.600,50 euros de principal, más 896,08 euros 
presupuestadas para intereses y costas, insolvencial que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 29 de agosto de 2006.–Secretaria Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–53.238. 

 EUROPEAN AVIATION COLLEGE, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca a los señores accionistas a Junta Gene-
ral Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social sito en 
Matacán (Salamanca), Aeropuerto de Matacán, carretera 
de Madrid km 14, el próximo día 30 de octubre de  2006, 
a las 13,00 horas, en primera convocatoria. Si procediera, 
la Junta se reunirá en segunda convocatoria el día 31 de 
octubre de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora.

La Junta tratará sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede , de la ampliación 
del objeto social y modificación del artículo 2 de los es-
tatutos sociales a fin de adecuar su redacción al objeto 
social ampliado.

Segundo.–Aprobación, si procede, del Balance de Si-
tuación de la Sociedad cerrado a 31 de agosto de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la reducción y 
ampliación simultánea del capital Social, con la finalidad 
de restablecer el equilibrio entre aquel y el patrimonio de 
la sociedad disminuido como consecuencia de las pérdidas 
acumuladas y la correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la ampliación del 
capital Social, con la finalidad de restablecer el equilibrio 
entre aquel y el patrimonio de la sociedad disminuido 
como consecuencia de las pérdidas acumuladas y la co-
rrespondiente modificación estatutaria.

Quinto.–Nombramiento de auditores de las cuentas 
anuales del ejercicio 2006.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar y 
ejecutar los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Otros asuntos recibidos desde la convo-
catoria.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de la 

Junta o designación de Interventores al efecto, en su caso.
Se informa a los accionistas que muy probablemente 

la Junta se celebrará en segunda convocatoria el día 31 de 
octubre de 2006.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
que lo deseen podrán examinar en el domicilio social y, 
en su caso, tendrán derecho a obtener de forma inmediata 
y gratuita los documentos que hayan de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta General.

Matacán (Salamanca), 7 de septiembre de 2006.–Ma-
riano Rodríguez Sánchez, Presidente del Consejo de Ad-
ministración.–53.092. 

el plazo de oposición de los acreedores en los términos 
del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis Blázquez Orodea.–53.266. 

absorbente en todos los derechos y obligaciones de las 
absorbidas.

Asimismo, se establece el derecho de los socios, ac-
cionistas y acreedores a obtener el texto integro del 
acuerdo adoptado y del Balance de Fusión, así como que 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio podrán los acreedores de las compañías 
oponerse a la fusión, en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Coruña, 7 de septiembre de 2006.–Fdo. José González 
Fuentes. Persona física representante del Administrador 
único Egasa XXI, Sociedad Anónima. Administrador 
Único de Armolacro, Sociedad Limitada Unipersonal. 
Persona física representante del Administrador Único 
Magogi, Sociedad Limitada Unipersonal.–53.098.

y 3.ª 20-9-2006 

que con fecha 5/9/2006, se dictó Auto por el que se decla-
ra al ejecutado «Epsa Espacios Publicitarios, Sociedad 
Limitada», en situación de insolvencia total por importe 
de 12.581,80 euros, la insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–Doña María Te-
resa Nicolás Serrano, Secretaria del Juzgado Social 
número 20.–53.198. 


